
 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL DE  

LA COOPERATIVA CASA NACIONAL DE PROFESOR 

NIT. 860.005.921-1. 

 

 

CERTIFICAN: 

 

1. Que en cumplimiento al numeral 13 parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario 

Nacional, durante el año 2020 la cooperativa cumplió con las disposiciones establecidas en la 

Ley 79 de 1988, Ley 454 de 1998, Ley 1819 de 2016, Decreto 2150 de 2017 y demás 

normatividad relacionada con el desarrollo de su objeto social. 

 

2. Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 19-4 del E.T, la COOPERATIVA CASA 

NACIONAL DEL PROFESOR identificada con NIT. 860.005.921-1, realizo las siguientes labores, 

así: 

✓ La declaración de renta correspondiente al año 2019, fue presenta el día 30 de abril de 2020 

con formulario No. 1115601385171, y se canceló la suma de $1.267.167.000 (Mil doscientos 

sesenta y siete millones siento sesenta y siete mil pesos m/cte.). 

 

La presente certificación se firma en la ciudad de Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes 

de marzo de 2021, con destino a la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales DIAN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDINSON RAFAEL CASTRO ALVARADO 
Representante Legal 

C.C. 19.310.142 

ROBERTO DELGADO SUAREZ 
Revisor Fiscal T.P. No. 15382 -T 

C.C. 5.564.921 



 

 

ANEXO 2 DECLARACION DE RENTA 2019 

 


